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Las condiciones de las subastas anunciadas son:

Que en caso de no poder ser celebradas las subas-
tas en los días señalados, por causa que lo justifique,
a criterio del Juez, éstas se celebrarán el mismo
día y hora de la semana siguiente, en el mismo
lugar y con las mismas condiciones.

Que no se admitirá postura, en primera ni en
segunda subastas, que no cubran las dos terceras
partes de los respectivos tipos de licitación.

Que para tomar parte, se deberá consignar, pre-
viamente, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», sucursal sita en la sede judicial de los
Juzgados de Primera Instancia de Madrid (plaza
de Castilla y Capitán Haya), en la cuenta de con-
signaciones y depósitos de este Juzgado, número
2432, una cantidad igual al 20 por 100 de los res-
pectivos tipos de licitación, y presentar el resguardo
justificativo del ingreso en la Secretaría del Juzgado.

Que las subastas se celebrarán en la forma de
pujas a la llana.

Que hasta el día señalado para los remates podrán
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, apor-
tando el correspondiente resguardo de ingreso ban-
cario.

El remate no podrá hacerse en calidad de ceder
a tercero a excepción de la parte ejecutante.

Que, a instancias del actor, podrán reservarse los
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto
el tipo de la subasta y que lo admitan, a efectos
de que si el primer adjudicatario no consignare el
precio, pueda aprobarse el remate a favor de los
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Que los títulos de propiedad, en su caso, suplidos
por sus correspondientes certificaciones registrales,
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, debiendo conformarse con ellos los licitadores
interesados, quienes no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

Que, asimismo, los autos estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, para su consulta.

Que las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiese, al crédito del ejecutante, continuarán sub-
sistentes y sin cancelarse, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse el precio
del remate a la extinción de las mencionadas cargas.

Que antes de verificarse el remate podrán los deu-
dores librar sus bienes pagando principal y costas,
después de celebrado quedará la venta irrevocable.
Que el presente edicto servirá de notificación en
legal forma al público en general y, en particular,
a doña María Elena de Nicolás Pérez y don Salvador
Moreno Jerez, para el caso que las notificaciones
ordinarias resultaren negativas.

Bien objeto de subasta

Vivienda unifamiliar número 1, en calle San Pablo,
número 11, (antigua parcela 33 de la colonia de
Cantagallos), en Miraflores de la Sierra (Madrid).
Finca número 4.923, del Registro de la Propiedad
número 2 de Colmenar Viejo, obrante al tomo 412,
folio 140, libro 56.

Y para su publicación en tablón de anuncios del
Juzgado, «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Ofi-
cial de la Comunidad de Madrid», expido el pre-
sente, en Madrid, a 13 de febrero de 1998.—La
Secretaria, María Luisa Freire Diéguez.—20.144.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el numero 452/1997,
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano»,
representado por el Procurador don Rafael Reig
Pascual, contra don Félix Reig Colmenarejo y doña
Soledad Francisco Chivato, en los cuales se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, el bien que al final del presente edicto
se describirá, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 28 de mayo de 1998,
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación,
44.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha, 25 de junio de 1998,
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación,
33.000.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, 23 de julio de 1998, a
las diez diez horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000452/1997. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en la con-
dición anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca, sita en Madrid, calle Alcalá, núme-
ro 163, 7.o C. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 22 de Madrid, al libro 2.599, folio 190,
finca número 36.203, inscripción tercera.

Dado en Madrid a 17 de febrero de 1998.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—20.124.$

MADRID

Edicto

Doña Nieves Díez Minguela, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 65 de los de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado, al número
186/1998-5A, y a instancias de doña María de los
Reyes Galindo Sáez, se siguen autos de declaración
de fallecimiento de don Manuel Quintela Marey,
nacido en Santa María de la Bóveda (Lugo), el
día 16 de noviembre de 1881, hijo de José y Domin-
ga, cuyo último domicilio fue en Doña Urraca,
número 15, y con documento nacional número,
carece. En cuyos autos, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 2.042 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil se ha acordado la publicación del
presente edicto, haciendo constar la existencia del
presente procedimiento a quienes pudiera interesar.

Dado en Madrid a 18 de febrero de 1998.—El
Secretario judicial.—19.970.

1.a 20-4-1998

MADRID

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 9 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 2.392/95, se siguen autos de decla-
rativo menor cuantía-reclamación de cantidad, a ins-
tancia de la Procuradora doña Isabel Julia Corujo,
en representación de «Construcciones de Naves para
la Industria, Sociedad Anónima», contra «Tribo-Téc-
nica Industrial, Sociedad Anónima», en reclamación
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado
sacar a la venta en primera y pública subasta, por
término de veinte días y precio de su avalúo, los
siguientes bienes muebles embargados a la deman-
dada «Tribo-Técnica Industrial, Sociedad Anónima»:

Bienes embargados

Un quemador VA, marca «Técnica Industrial Ibe-
ria Herar», tipo VA, número fabricación 493, mode-
lo VA. Valorado en 2.200.000 pesetas.

Un tromer de secado de 1,60 metros de diámetro
y 7 metros de largo con su correspondiente soporte.
Valorado en 700.000 pesetas.

Una prensa con su correspondiente cuadro de
mandos con caracteres en ruso BL-CO. Valorada
en 350.000 pesetas.

Dos prensas de dos pistones de cuatro toneladas
cada una con su correspondiente equipo hidráulico.
Valoradas en 1.000.000 de pesetas.

Tres sinfines completos y tres a medias. Valorados
en 150.000 pesetas.

Tres cribas (una de ellas embalada). Valoradas
en 260.000 pesetas.

Una estructura con dos tolbas pequeñas con sus
respectivos vibradores «AEG». Valorada en 350.000
pesetas.

Una tolba grande de 2,50 por 2,50 aproxima-
damente. Valorada en 400.000 pesetas.

Tres cuadros eléctricos y seis más inacabados.
Valorados en 125.000 pesetas.

Ocho cilindros y cuatro pistones de las prensas.
valorados en 175.000 pesetas.

Tres cuadros de control marca «Temycsa» y uno
a medios. Valorados en 75.000 pesetas.


